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TITULO 4 

PRINCIPIOS FUNDAMENTALES 

4.2.7 Tipo de canalización y métodos de instalación de canalizaciones 

La selección del tipo de alambrado y los métodos de instalación dependen de: 

- La naturaleza del lugar; 

- La naturaleza de las paredes u otras partes de los edificios que soportan el 

alambrado; 

- La accesibilidad de las canalizaciones a las personas y animales domésticos; 

- La tensión eléctrica; 

- Los esfuerzos electromecánicos que puedan ocurrir en caso de falla a tierra y 

corrientes de cortocircuito; 

- Otros esfuerzos a los cuales puedan ser expuestos los conductores durante la 

construcción de las 

Instalaciones eléctricas o cuando están en servicio. 

110-8. Métodos de alambrado. En esta NOM sólo se consideran métodos de 

alambrado reconocidos como adecuados. Estos métodos de alambrado se 

permitirán en cualquier tipo de edificio u ocupación, siempre que en esta NOM no se 

indique lo contrario. 

CAPITULO 3 

METODOS DE ALAMBRADO Y MATERIALES 

ARTICULO 300 

METODOS DE ALAMBRADO 

A. Requisitos Generales 

300-1. Alcance. 

a) Todas las instalaciones de alambrado. Este Artículo comprende los métodos 

de alambrado para todas las instalaciones de alambrado, a menos que se modifique 

por otros artículos. 

 

300-3. Conductores. 

a) Conductores individuales. Sólo se deben instalar conductores individuales, de 

los especificados en la Tabla 310-104(a) cuando formen parte de uno de los métodos 

de alambrado reconocidos en el Capítulo 3. 
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